
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

FILADELFIA, CALDAS 
 

 FIJACIÓN EN LISTA 

 
 

Proceso:   Ejecutivo 
Demandante:   Cooperativa de Ahorro y Crédito “CESCA” 
Demandado:   Jorge Weimar Valdes Cardona y otro 

Radicación No  17272 40 89001 2015 00026 00 
 

 
TRASLADO: SE CORRE TRASLADO A LA PARTE DEMANDANTE DE LA 
ACTUALIZACION DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO PRESENTADA POR LA 
PARTE DEMANDADA DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 2 DEL ART. 446 DEL 
C.G.P. 
 
TÉRMINOS: TRES (3) DÍAS 
 
PROCEDIMIENTO: ARTÍCULO 110 Y NUMERAL 2 DEL ART. 446 DEL CÓDIGO 
GENERAL DEL PROCESO 
 
El presente traslado se fijará virtualmente en la página web del Consejo Superior de 
la Judicatura y para tal efecto se podrá consultar en el siguiente enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-filadelfia/2020n1. por el 
término de un (01) día, y el traslado comenzará a correr desde el día siguiente. 
 

 
FIJACIÓN: VEINTICINCO (25) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A 
LAS 8:00 A.M. 
 
DESFIJACIÓN: VEINTICINCO (25) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024)) 
A LAS 5:00 P.M. 
 

 
 

 

ANGELLY JOHANNA BOTERO BERMUDEZ 
Secretaria 

 

 

 
VENCIMIENTO DEL TÉRMINO: TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) A LAS 5:00 P.M. 
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